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Vistos:

A uy N" r9.280. det r 6. I 2.e1.

Alcalde. / bl Memorándum N" 163, de fecha 29103//2018. Sr.

c) El Ot. N' 3.671. de 27.10.8ó. de Conrraloria
Regional del Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confornre a Ia Ley N'
10.336.

d) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloría General
de la República.

e) Lo dispuesto en la ley No 18.883. Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

. flLey N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnlinistración del Esrado.

g) Resoluc¡ón N' i23 del 2i.05.2013, de
Contraloria General de la República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N' l/200ó de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 1E.695. versión última actualización
25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12" y las
facultades que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 1E.695. Orgánica Consritucional de
M unicipalidades

0l de Abril de 2018, y'ntientras sea neccsario
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Disrrib0ción:
-l L¡ncionirrio.
-Conualoria l{egiolral
- I)irccción de aonrr{n
-l)reccióll dc Admi¡)istración y I:inanzas
' Sccrelari Cinnunal dc l,lanrlic¡ción.
-lrncargado dc Renruncr¿cioncs
-l)cpaf anlcnt(r dc Psrsonal

DECRETO: /
l.- Nombrase oh calrdad a Conlrata a Antar del

erricios no excc.li/ndu el 30 dc Septiemb./¿" 2018, 
"  / Tecn ico. Crarlo I:'I,.MÁ... quien por

ss

razones inrpostergable de bLren servicio deberá asUnII'su! lunciones desde la lccha dc su nonrbramiento
2.- l:.1 li¡ncionario don EDINS()N RENE

CUZMAN MEDINA, deberá cumplir una jornada de 4,1 horas semanales, de acuerdo a a sigu¡ente
distribucitin horari¡

-Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 I'lor
-Vicrnes de 08:30 a l6:10 llorai
3.- Déiese establecido que don E INSON RT]N I:

CUZMAN MliDlNA desempeñará funciones en Departanrento de Planilicación e lnversión Contunal
dependiente de Ia Secretaria Contt¡nal de Planiflcación ( SECPI.AN). no estando at'eclo a la oblir:ación de
rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto
contratación, será imputado al 2l 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal de

desempeñará la presente
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